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Dentro de la causa signada con el número 068-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 068-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de
marzo de 2019, a las 14h54.- VISTOS.- a) Ingresó en el Tribunal Contencioso
Electoral, el 20 de marzo de 2019, a las 11h25, un escrito en (2) dos fojas y en
calidad de anexos (2) dos fojas, firmado por el abogado Marco Gustavo Chonga
Chávez. b) A la causa, la Secretaria General de este Tribunal le asignó el número
068-2019-TCE, yen virtud del sorteo electrónico efectuado el 20 de marzo de 2019,
se radicó la competencia en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral. e) El expediente de la causa No. 068-2019-TCE ingresó en el
Despacho, el 21 de marzo de 2019, a las 8h20, en (1) un cuerpo que contiene (5)
cinco fojas. Una vez revisada la documentación ingresada, en mi calidad de Juez de
Instancia, dispongo: PRIMERO.- Que el abogado Marco Gustavo Chonga Chávez,
quien indica ser Procurador Común de la Alianza Ecuatoriano Unido-Partido
Socialista Ecuatoriano, listas 4-17, en el plazo de (2) dos días, contados a partir de
la notificación del presente auto aclare y complete su denuncia, de conformidad
con lo dispuesto en los numerales 1 a 7 del articulo 84 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. En el mismo plazo
acredite en legal y debida forma, la calidad con la que comparece. SEGUNDO.- Se
recuerda al peticionario, que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
en periodo electoral todos los dias y horas son hábiles. TERCERO.- Notifiquese el
contenido del presente auto: 3.1. Al abogado Marco Gustavo Chonga Chávez, en la
dirección de correo electrónico: elgustavo316Qhotmail.com . 3.2. Al Consejo
Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en la casilla contencioso electoral No.
003. CUARTO.- Actúe la abogada Maria Bethania Félix López, Secretaria Relatora
del Despacho. QUINTO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera
virtual del Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-” F)
Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso Electoral

21 de marzo de 2019.
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